
Aguas Corrie¡tcs, 2l de agosto de 2019.

ACTA 19 RESOLUCIÓN 68/20I9

VISTO: hs fenómenos climáticos que se reiteran cada vez coo más asiduidad y más fuerza.

CONSIDERANDO: Que los técnicos de la Intendencia Municipal de Canelones elaboraron a
pedido del Municipio de Aguas Colrienles un proyecto ejecutivo títulado *Memoria de Drenaje
Pluvia.l" que fue entegado al Alcalde, Álvaro Alfonso en el mes dejulio de 2016.

CONSIDERANDO II: Que de acuerdo a los estudios técnicos los vecinos más afectados por las
lluvias ¡esiden en las calles Clemente Estable, Ramón lipez y Juan pedro lópez, generanáo en
más de ulla oportuddad que se inundan algunos padrones.

CONSISDERANDO III: Que la magdtud de uria una hora de llüvia que ingresa a dichas calles
desde los campos cercanos es de una importancia singular: 55 milímehos por Clemente Estable, 45
mlímetros por Ramón lópez y 35 milímetrcs por la calle Juan Pedro I-ópez.

CONSIDERANDO IV¡ Que debido al costo de fondo del proyecto ejecutivo de los técnicos
municipales de más de 400.000 mil dólares, el Consejo Municipal decidió adoptar una resolución
para estal a salvo de cualquier co[ti¡gencia climática que pueda afectar a los citados veci¡los.

ATENTO ALO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO, EL CONSEJO DEL MUNICIPIO DE
AGUAS CORRIEI\TES, RESUELVE:

1) Solicita-r un p¡esupuesto de caños a l¿ empresa Bermac por conside¡ar el Consejo Municipal
que son los de mejor calidad en este úo¡ne¡to en el mercado y de un costo acotde que puede
solventar el Municipio.

2) Comunicar a los vecinos que el Municipio hará las entradas nuevas de sus domicilios
haciéndose cargos de la compra de los caños y las eventuales ingresos de cemento en las
calles Clemente Estable y Ramón y Jua[ Pedro lópez.

3) Registrese la prcsente resolución en los archivos del Municipio.
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